
FORMATO DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS, DERECHO A BONIFICACIONES Y 

TRAYECTORIA PROFESIONAL 

 
Yo, ……………………………………………………………………………………………………..…, identificado con documento de 

identidad N°………………………………., y con domicilio en ……………………………………………………………..……..…………. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………; 

participante de los Concursos Públicos de Acceso a Cargos Directivos de Unidades de Gestión Educativa 

Local (UGEL) y Direcciones Regionales de Educación (DRE), adjunto al presente, remito los documentos que 

acreditan lo siguiente: 

 

Requisitos: 
 

 

(*) Estos requisitos deben ser cumplidos por los postulantes desde el 18 de enero de 2016 hasta la emisión del acto 

resolutivo de designación en el cargo. 

 

Requisitos Documentos para la acreditación 

Formación especializada (mínimo 200 horas en total 
realizadas dentro de los últimos 5 años) o estudios de 
segunda especialidad o de posgrado relacionados con 
las funciones del cargo al que se postula. 

Original o copia certificada o copia legalizada o copia 
autenticada de los documentos oficiales que certifiquen que 
tiene la formación requerida; o puede acreditar su formación 
con el informe escalafonario donde conste dicha información. 

No registrar antecedentes penales ni judiciales al 
momento de postular. (*) 

Certificados de antecedentes penales y judiciales de carácter 
nacional vigentes. 

No registrar sanciones ni limitaciones para el ejercicio 
de la profesión docente en el Escalafón Magisterial. (*) 
De existir sanción administrativa registrada en el 
Escalafón, este requisito será verificado considerando 
lo siguiente: 

 En caso de amonestación escrita o suspensión en 
el cargo hasta por 30 días, los profesores podrán 
inscribirse, siempre que haya transcurrido 01 año 
desde la fecha en que se cumplió la sanción hasta 
el primer día de inscripción a los concursos: 17 de 
diciembre de 2015. 

 En caso de sanción con cese temporal en el cargo 
sin goce de remuneraciones desde 31 días hasta 
12 meses, los profesores podrán inscribirse, 
siempre que hayan transcurrido 02 años desde la 
fecha en que se cumplió la sanción hasta el 
primer día de inscripción a los concursos: 17 de 
diciembre de 2015. 

Informe escalafonario correspondiente, con una antigüedad no 
mayor a 6 meses a la fecha en que se presente ante el Comité 
de Evaluación, donde se evidencie que no cuenta con sanciones 
ni limitaciones para el ejercicio de la profesión docente.  
 
 

No tener sanción vigente en el Registro Nacional de 
Sanciones de Destitución y Despido (RNSDD). (*) 

Con la declaración jurada adjunta al presente, conforme a lo 
señalado en el Anexo I de la Norma Técnica. 
 

No tener en curso una sanción administrativa de 
suspensión o cese temporal en el cargo. (*) 

No haber sido condenado por los delitos señalados en 
la Ley N.° 29988 (delito de terrorismo, apología del 
terrorismo, delito contra la libertad sexual, delitos de 
corrupción de funcionarios y/o delitos de tráfico de 
drogas; no haber sido condenado por la comisión de 
actos de violencia que atenten contra los derechos 
fundamentales de la persona y contra el patrimonio, así 
como tampoco haber sido condenado por impedir el 
normal funcionamiento de los servicios públicos). (*) 



Bonificaciones (sólo adjuntar cuando corresponda):  
 

 

Trayectoria Profesional: 
 
Se adjunta Informe Escalafonario (con una antigüedad no mayor a 6 meses) donde consta la información 
que sustenta los criterios que acredito de la Matriz de Valoración de Trayectoria Profesional, previsto en 
el Anexo II: Modelo de Evaluación de la Norma Técnica que regula los concursos en mención. 
 

 
Fecha:………………………………………………………… 

 
 
 
 

……………………………………….………………………….. 
       Firma                                       

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Bonificaciones: Documentos para la acreditación: 

1. Bonificación por discapacidad, de acuerdo 
a la Ley N° 29973. 

 

 

Certificado de discapacidad otorgado por los hospitales de los 
ministerios de Salud, de Defensa, del Interior, o del Seguro Social de 
Salud (EsSalud), o en su defecto, la Resolución de Discapacidad vigente 
emitida por el CONADIS. 

2. Bonificación por ser personal licenciado 
de las Fuerzas Armadas de acuerdo a la 
Ley N° 29248. 

Documento oficial emitido por la autoridad competente que acredite 
su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas. 



DECLARACIÓN JURADA 

 
 
 

Yo, ……………………………………………………………………………………………..……………………, identificado (a)  
 
con DNI Nº………………………………., y con domicilio en ………………………………………..………….……………… 
 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………..……..; 
 
 
 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 

- No tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido 
(RNSDD).  

- No estar cumpliendo sanción administrativa de suspensión o cese temporal en el cargo.  

- No haber sido condenado por los delitos señalados en la Ley N° 29988. 

 
 
En caso de resultar falsa la información que proporciono, me sujeto a los alcances de lo 
establecido en el artículo 411º del Código Penal, concordante con el artículo 32º de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
En fe de lo cual firmo la presente. 
 
 
 
En …………………, ………….. de…………………………… de 2016 
 
 
 
 
 
 

      ___________________________________ 
     FIRMA 

 
 

 


